
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

  

DIVISORIO  Rad. No. 1100131030272021004120 

  

Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 

derecho corresponda sobre el trámite de notificación a la parte demandada.   

 

Se incorporo al plenario la documental que da cuenta del diligenciamiento de 

la notificación a través de la empresa de mensajería CERTIPOSTAL 

SOLUCIONES INTEGRALES cons. 024, dirigida a la dirección física de los 

demandados JULIETH NATAL PENAGOS SILVA y JONATHAN DANIEL 

PENAGOS SILVA,  revisada dicha notificación, la misma no puede tenerse 

como efectiva y en ese sentido no se puede efectuar el control de términos 

desde ese diligenciamiento, porque  la citación de que trata el art. 291 del 

CGP es errónea en cuanto se alude al auto de fecha 17 de noviembre de 2001 

siendo ello incorrecto, ni tampoco se cumplió con lo contemplado en el art. 

292 del CGP en cuanto al aviso.  

 

En efecto, cuando se opta por la notificación a la dirección física de la parte 

demandada (no virtual) debe realizarse ciñéndose a lo estipulado en los arts. 

291 y 292 del CGP, y tal como se refleja la documental adosada cons. 024 no 

cumple con los requisitos de ley para tener como eficaz la notificación. 

 

Así mismo, lo manifestado por quien dice ser la demandada señora JULIETH 
NATAL PENAGOS SILVA  no atiende los requisitos propios del art. 301 del CGP 
para tenerla por notificada.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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